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Órgano competente para resolver: Inspector Provincial de Consumo.

Órgano instructor: Guadalupe Higueras Bote.

Cáceres, a 6 de mayo de 2002. El Inspector Provincial de Consu-
mo, DOMINGO LLAMAS MARCOS.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 25 de abril de 2002, sobre
notificación de Resolución administrativa.

No habiendo sido posible practicar la notificación administrativa de
la Resolución de fecha 17 de abril de 2002, en el Expediente de
Protección de Menores nº 185 y 186/00.10, a Don Raúl Da Costa
Oliveira y Dña. Mª Isabel Martín Santos, por carecer de domicilio
conocido, se requiere a los mismos para que se personen en el
Servicio de Adopción y Familia, sito en Avda. Reina Sofía, s/n. de
Mérida, teléfono 924 008 800, al objeto de practicar la oportuna
notificación tal y como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Mérida, a 25 de abril de 2002. La Directora General de Infancia y
Familia, MANUELA HOLGADO FLORES.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 24 de abril de 2002, por el que
se notifica la Resolución de 13 de diciembre
de 2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
recaída en el expediente sancionador
número 06176/01. Empresa: Benito
Casaseca Díez.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa Benito
Casaseca Díez, al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 13.12.2001, dictada en el expediente sancionador
número 06176/01, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. núm.: 06176/01.
Acta núm.: T-448/01.

Fecha de notificación del Acta: 24.5.2001.
Empresa: Benito Casaseca Díez.
D.N.I. o C.l.F.: 64001160.
Domicilio: C/ Italia, 73.
Localidad: Don Benito.
Provincia: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura,

ACUERDA: Anular el Acta de Infracción núm. T-448/01 levantada
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la empresa
Benito Casaseca Díez, aceptando la Propuesta de Resolución de
fecha 12.7.2001.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, (por conducto
de este Servicio Territorial), según lo dispuesto en los artículos
107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con los artículos 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de
la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992
antes citada, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Badajoz, a 24 de abril del 2002. La Jefa del Servicio Territorial,
INMACULADA RODRÍGUEZ FLORES.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de mayo de 2002, para la
contratación mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto para la
adquisición de equipos informáticos.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el Expediente. Área de Mérida.


